


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE .SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN A
ANT. No. 09/A7-0051I041‘I7 FOLIO No. ' 09!2017-00406

SECRETARME'MEm mas“ VALIDO HASTA: 08 DE OCTUBRE DE 2017
YRECURSOS NATURALES "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Foreíall
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones I. XII y XIII del
Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

I'xI Definitiva :“l Temporal | De los productososubproductos forestales IR; Maderables l’] No Maderables
Nombre o Razón Social: LIBRERIAY PAPELERIA CIUDAD DE MEXICO, S. A. DE C. V.. . .. . ., ,, . A: -4 e"
Reg. Fed. de Caus.: LPC740401JY8 . ' ‘ ' ' ' . '
Domicilio: CALLE GANTE 12 LOCAL 4, COL. CENTRO (AREA 1) ' l I
C.P.: 06000 Teléfono: 5555 21 40 50 4
Localidad: CUAUHTEMOC Estado: CIUDAD DE MEXICO ‘I I Adri. JQII‘I.

escripcíón del producto a importar: MUEBLES DE MADERA Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) ?
NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sylvestn's
Fracción arancelaria: 9403.50.01 Unidad de medida: Piezas í: Í .I
Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO
., LAZARO CARDENAS, MICH.
País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
PROCEDENCIA, EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO
CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR

LA DISPERSION DE PLAGAS.
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NOMBRE: LI’c. GBAWE RIVERA RUIZ
PUESTO: LA DIRECTORA DE CONSERVACION DE SUELOS

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN EL

D.O.F. EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS. PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N

SGPNDGGFSIHZH‘ISIIHT. DE FECHA 07 DE ABRIL DE 2017. FIRMA LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS.

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata ue se encuentranlibres de plagas y enfermedades y ñan cumplldo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
supervrso a adecuada aplacacron de tratamiento profiláctlco conSIgnado como reqursrto para su ImportaCIon.

Producto aplicado Dosis Tiempo de exposición . Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICION:
11 DE ABRIL DE 2017

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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